
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-1

a5
2-

3b
75

-0
3c

a-
43

ec
-9

54
2-

d4
26

-0
fe

3-
28

27
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-1a52-3b75-03ca-43ec-9542-d426-0fe3-2827 14/08/2023 08:21:15 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

EA0042597s23N0001987 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia Electrónica Auténtica

GEISER-1a52-3b75-03ca-43ec-9542-d426-0fe3-2827

C
ó

d
ig

o
 s

e
g

u
ro

 d
e

 V
e

rif
ic

a
ci

ó
n

 :
 G

E
N

-4
d

6
0

-2
4

e
7

-1
c4

6
-3

b
6

6
-2

3
c3

-c
5

4
6

-e
9

a
9

-9
7

9
2

 | 
P

u
e

d
e

 v
e

rif
ic

a
r 

la
 in

te
g

rid
a

d
 d

e
 e

st
e

 d
o

cu
m

e
n

to
 e

n
 la

 s
ig

u
ie

n
te

 d
ire

cc
ió

n
 :

 h
tt

p
s:

//
se

d
e

.a
d

m
in

is
tr

a
ci

o
n

.g
o

b
.e

s/
p

a
g

S
e

d
e

F
ro

n
t/

se
rv

ic
io

s/
co

n
su

lt.
..

CSV : GEN-4d60-24e7-1c46-3b66-23c3-c546-e9a9-9792

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN ANGEL BERBEL GALERA | FECHA : 14/08/2023 07:03 | Sin acción específica

 
 

 

 
 
  
 

 
COMISIONES DE SERVICIO 

 
 
 

 Una vez dictada la Resolución por la que la Subsecretaría General de 

Educación y Formación Profesional conjuntamente con la Subdirección 

General de Personal aprueban las comisiones de servicio a los funcionarios 

docentes no universitarios, propuestos por la Comisión Local de Valoración, 

en cumplimiento de lo establecido por las instrucciones de la Subsecretaría 

de 10 de mayo de 2023, para la propuesta de comisiones de servicio para 

puestos docentes en Ceuta y Melilla, se procede a la publicación en la 

página web de la Dirección Provincial de Educación de Melilla, la relación 

definitiva de comisiones de servicio en el ámbito de esta Dirección Provincial 

para el curso 2022/2023 estimadas a fecha de firma electrónica. 

 

 Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe 

interponer, potestativamente, en el plazo de un mes, recurso de reposición 

ante el Subsecretario de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 123.1 y 124.1 

de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o bien impugnar directamente ante la vía 

Contencioso-Administrativa ante el Tribunal Superior de Justicia, bien de la 

circunscripción donde tenga su domicilio el recurrente, bien donde se dictó el 

acto impugnado, conformo a lo dispuesto en el artículo 10.1 i) de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, en relación con la regla segunda del artículo 14.1 de dicha 

Ley, siendo ese caso el plazo para su impugnación el indicado en el artículo 

46.1 de la citada Ley 29/1998. 

 

 

 
   
 

En Melilla, a fecha de firma electrónica 
EL DIRECTOR PROVINCIAL 

 
 
 

Fdo: Juan Ángel Berbel Galera 
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